
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00212 00 

Interlocutorio No. 400 

 

Subsanados los requisitos exigidos en el auto de inadmisión, y de 

conformidad con el artículo 90 del C.  G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por la señora LUZ AIDE CANO ÁLVAREZ en contra del señor 

JOHN JAIRO MARÍN RESTREPO. 

 

SEGUNDO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO 

VERBAL SUMARIO regulado en el artículo 390 del Código General del 

Proceso y demás normas concordantes.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandada, con 

sujeción a lo preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 (en 

caso de optarse por notificación a través de medios virtuales), o bien, 

de conformidad con los artículos 291 y s.s. del C. G. del P., en caso de 

optar por notificación a dirección física.  

que recibe el señor JESÚS HELÍ TORO MANRIQUE. 

 

CUARTO: No se accede a decretar alimentos provisionales en favor 

de la demandante y a cargo del demandado, en tanto en este 

estadio del proceso no hay claridad sobre los presupuestos mínimos 



que se requieren para sustentar esta petición, presupuestos que a 

grandes rasgos se resumen en la capacidad del alimentante y la 

necesidad del alimentado. Lo anterior sin perjuicio que en etapa más 

avanzada del proceso se pueda elevar nuevamente esta solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 
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